
 

ANÁLISIS DE LAS NOVEDADES LEGISLATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL. Textos legales y
comentarios.

MAGRO SERVET, V.

1ª edición, 10/03/2010, 381 páginas. ISBN: 9788493620165.

Precio (s/IVA):   44 € Euros

 Imprimir ficha Agregar libro  

Comentario:

    Análisis de las novedades legislativas en materia de Seguridad Vial. Nuevo Reglamento General de Conductores RD 918/2009
y Reforma del RDL 339/1990 sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Textos legales y comentarios. Febrero
de 2010.

    En el caso del nuevo  Reglamento General de Conductores, se nos ofrece un desarrollo  actualizado de determinados artículos del
texto  articulado  de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, tras su última modificación por la  Ley
17/2005, de 19 de julio.

    Respecto a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se analizan las reformas llevadas a cabo en sede
de infracciones en la circulación, el régimen de sanciones, el de su imposición, los mecanismos de pago por el conductor, la introducción
de una novedad como lo es el DEV (Domicilio Electrónico Vial) y la articulación de un procedimiento sancionador nuevo más expeditivo y
rápido.
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo
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